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 PRESIDENCIA DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS  

CRITERIO NO VINCULANTE 
 

 

REMITENTE: PRESIDENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 

PICHINCHA 
 

OFICIO:  39-2019-P-CPJP             FECHA: 07 DE FEBRERO DE 2019 
                   

 

 

MATERIA: PENAL 
 

TEMA: INVESTIGACIÓN PREVIA - NUMERALES 1 Y 2 DEL ARTÍCULO 412 DEL 

COIP, NO SE DEBEN OBSERVAR CONJUNTAMENTE PARA QUE PROCEDA LA EL 

PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD.  
 

 

CONSULTA: 
 

“…en algunas causas se exige que se cumplan con los dos requisitos y en otras casusas 

solo uno…en los delitos culposos de tránsito, art. 376 del Código Orgánico Integral 

Penal, la norma sanciona con pena privativa de libertad de diez a doce años; en este 

caso si el investigado o procesado sufre daño físico grave que le imposibilite llevar una 

vida normal;…es procedente aplicar el principio de oportunidad sin tomar en cuenta el 

tiempo de la pena.” 
 

 

 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  10 DE DICIEMBRE DE 2019 
 

NO. OFICIO: 953-P-CNJ-2019 
 

 

RESPUESTA A CONSULTA: 
 

BASE LEGAL 
 

Art. 412 numerales 1 y 2 del COIP.: “Principio de oportunidad.- La o el fiscal podrá 

abstenerse de iniciar la investigación penal o desistir de la ya iniciada, en los siguientes 

casos: 1. Cuando se trate de una infracción sancionada con pena privativa de libertad 

de hasta cinco años, con excepción de las infracciones que comprometen gravemente 

el interés público y no vulneren a los intereses del Estado. 2. En aquellas infracciones 

culposas en las que el investigado o procesado sufre un daño físico grave que le 

imposibilite llevar una vida normal…” 
 

ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN 
 

En delitos culposos, el principio de oportunidad viabiliza ampliamente el Derecho Penal 

Mínimo, puesto que en estas conductas que no afectan de forma grave el interés público, 

se permite valorar más los derechos de la víctima al recibir la reparación por el daño 

recibido, antes que el castigo del delincuente por el daño irrogado, más aún cuando éste 

a último no le será posible llevar una vida normal debido a su autoflagelación.  
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Evidente resulta que la regulación contenida en el artículo 412 numeral 2 del COIP, 

incorpora expresamente a todos los delitos culposos; indica la norma que en esos casos 

cabe el principio de oportunidad, cuando el investigado o  procesado sufre un daño físico 

grave que le imposibilite llevar una vida normal, situación que en la práctica se podría 

producir como consecuencia de un accidente de tránsito que provoque muerte, lesiones 

o daños materiales, independientemente del quantum de la pena privativa de libertad.  

 

Hacer lo contrario e indicar que para que proceda el principio de oportunidad en delitos 

culposos es necesario que también se cumpla con el numeral 1 del artículo 412, 

desnaturalizaría la esencia y el propósito mismo de esta institución, debiendo 

interpretarse la ley penal en el sentido más favorable, y teniendo en cuenta los principios 

de mínima intervención penal, igualdad y proporcionalidad.  

 
 

 


